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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 1441/1988, de 2 de diciembre, por el que
se nombra el personal de Dirección de la Casa de Su
Majestad El Rey.

En virtud de lo prevenido en el artículo 65, apartado 2, de la
Constitución, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.1 del Real
Decreto 434/1988, de 6 de mayo, y para dar cumplimiento al
artículo 9.3 del mismo por lo que se refiere al personal de Dirección que
ya viene desempeñando estas misiones,

Vengo en nombrar:

Jefe de Seguridad a don José Luis Ferreiro Goyanes.
Jefe de la Secretaría de Despacho a don Joel Casino Gimeno.
Jefe de Actividades y Programas a don Carlos Díaz-Merry Navarro.
Jefe de Relaciones con los Medios de Comunicación a don Fernando

Gutiérrez Sánchez.
Jefe de Protocolo a don Alberto Escudero Claramunt.
Jefe de Intendencia a don José Villegas Ortega.
Jefe del Centro de Comunicaciones e Informática a don José Sintes

Anglada.

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1988.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno en funciones.
ALFONSO GUERRA GONZALEZ

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUC10N de 16 de noviembre de 1988, de la Secreta
ria de Estado de Universidades e Investigación, por la que
se conceden efectos retroactivos al nombramiento de doña
Ana Pérez Naranjo como Profesora titular de Escuela
Universitaria.

Vista la petición formulada por doña Ana Pérez Naranjo, Profesora
titular de Escuela Universitaria, en el área,de conocimiento de «Expre
sión Artística», en solicitud de que se le reconozcan efectos retroactivos
a su nombramiento, verificado en virtud de pruebas de idoneidad según
propuesta de la correspondiente Comisión, en segunda convocatoria;

Resultando que la interesada participó en las pruebas de idoneidad
cÓÍ1vocadas por Orden de 7 de febrero de 1984, para acceso al Cuerpo
de Profesores Titulares de Escuela Universitaria, área de «Expresión
Artística», no habiendo sido propuesta por la Comisión calificadora.
Con posterioridad, y en virtud de recurso. parcialmente.' estimado, la
Comisión hubo de reunirse por segunda vez, y como consecuencia de la
nueva calificación; la señora Pérez Naranjo resultó aprobada, siendo
nombrada Profesora titular de Escuela Universitaria, por Resolución de
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación de 20 de.marzo
de 1986 (<<Boletín Oficial deIEstado» de' 6 de mayo);' .

, Resultando que, uná vez tomada posesión de su cargo, formula
petición de que se concedan efectos retroactivos a su nombramiento a
la fecha en que fueron¡nombrados los aspirantes de la misma área
aprobados en la primera reunión de la Comisión, alegando, entre otras
razones, que el nombramiento se demoró por causas ajenas al mismo,
como fue la no aplicación por la Comisión de los criterios de valoración
en el justo modo que exigía la Orden de convocatoria, viéndose obligada
areconsiderar'Ios méritollaportados por el aspirante;

--". - ~~' - .

Vista la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de
1964, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958, Orden de 7 de febrero de 1984, y demás disposiciones de
pertinente aplicación;

Considerando que, si bien la Ley de Funcionarios Civiles del Estado
y la de Medidas para la Reforma de la Función Pública, prevén que los
efectos de todo nombramiento son los de la fecha de la toma de
posesión, momento en que se perfecciona la condición de funcionario
público, no obstante, el artículo 45 de la Ley de Procedimiento
Administrativo considera que, excepcionalmente, podrá otorgarse efica
cia retroactiva a los actos cuando se dicten en sustitución de otros
anulados y produzcan efectos favorables a los interesados, siempre que
los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a que se
retrotraiga la efectividad del acto, y esta no lesione derechos o intereses
de otras personas;

Considerando que las circunstancias expuestas concurren en el caso
presente, por cuanto la reunión segunda de la Comisión de Pruebas de
Idoneidad, del área de «Expresión ArtístiC3», se produjo en virtud de
recurso parcialmente estimado a la interesada, reconsiderando su
calificación con' base en los méritos y aportaciones presentadas en la
primera convocatoria, siendo evidente, pues, que los supuestos de hecho
ya existían en el momento a que se retrotraiga la eficacia del acto, y esta,
por otra parte, no produce lesión alguna a otros aspirantes; por el
contrario, de no accederse a la petición, se produciría una desigualdad
de trato entre' aspirantes aprobados por la misma Comisión y en las
mismas pruebas, ya, que la diferente fecha de las propuestas fue
motivada por una errónea aplicación de criterios por parte de la
Comisión y no imputable, en cambio, a la peticionaria;

Consideramlo que, ~n consecuencia, procede acceder a lo solicitado
y declarar el derecho de la peticionaria a que se den efectos retroactivos
a su nombramiento de Profesora titular a la fecha en que fueron
nombrados los aspirantes propuestos. por la Comisión en primera
convocatoria, y teniendo en cuenta por otra parte, el favorable informe
emitido por la Intervención Delegada del Departamento en supuestos
idénticos al ahora planteado,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto acceder a lo solicitado por doña
Ana Pérez Naranjo y, consecuentemente, ampliar la Resolución de 20 de
marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo), en el sentido
de que su nombramiento de Profesora titular de Escuela Universitaria,
en el área de «Expresión Artístic3», tenga efectos de la fecha en que
fueron nombrados .los aspirantes aprobados por la correspondiente
Comisión, en primera convocatoria, acto que se produjo por Resolución
de esta Secretaría de Estado de 8 de enero de 1985 «<Boletín Oficial del
Estado» de 4 de febrero).

"'Lo digo a" V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de noviembre de 1988.-El Secretario de Estado, por

delegación (Orden de 2 de marzo de 1988), el Director general de
Enseñanza Superior, Francisco' de Asís de Bias Aritio. -

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

UNIVERSIDADES

RESOLÚCION de 28 de septiembre de 1988, de la Univer
sidad Politécnica de Madrid; -por la que se nombra, en

-virtud de concurso, a doña Maria Larumbe Martín Profe
'sora titular de Universidad, área de cOTlOcimiento «Campo
_~icióTl.4rqu¡'tectónica».

De confbriDidadc¿ri lá·própuesta'·formulad~ por l~ Co'~isión
constitUida para':Juzgar elconcurso convOcado por. Resolución de la


